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Circular N° INECOL/DA/07/09 
                                                                                           Xalapa Ver, abril 03 de 2009 

     
AL INECOL 
 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 108, considera servidores 
públicos a: 

Los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial 
del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un 
empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así 
como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones. 

 
En relación con lo dispuesto por el inciso c) del párrafo 1 del artículo 347 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y su vinculación con el actual párrafo séptimo del 
artículo 134 de la Constitución, son conductas contrarias al principio de imparcialidad en el uso de 
recursos públicos, y por tanto, que afectan la equidad de la competencia entre los partidos 
políticos, las conductas siguientes llevadas a cabo en cualquier tiempo hasta el 5 de julio de 2009, 
inclusive, por todos los delegados federales o servidores públicos de cualquier ente público, 
según sea el caso: 
 

I. Condicionar la entrega de recursos provenientes de programas públicos federales, locales 
o municipales, la provisión de servicios, o la realización de obras públicas, a la promesa o 
demostración del voto a favor de algún precandidato, candidato, partido o coalición; a la no 
emisión del voto para alguno de dichos contendientes en cualquier etapa del proceso 
electoral; a la obligación de asistir o participar en algún evento o acto de carácter político o 
electoral; a realizar cualquier propaganda proselitista, logística, de vigilancia o análogas en 
beneficio o perjuicio de algún partido político, precandidato o candidato; o a la abstención o 
no asistencia a cumplir sus funciones en la mesa directiva de casilla, de ser el caso.  

 
II. Entregar o prometer recursos en dinero o en especie, dádivas o cualquier recompensa, a 

cambio de las mismas promesas o causas señaladas en la fracción anterior.  
 
III. Recoger la credencial para votar con fotografía sin causa prevista por ley o amenazar con 

ello, a cambio de entrega o mantenimiento de bienes o servicios en general.  
 
IV. Condicionar el otorgamiento o la administración de servicios a cambio de alguna de las 

conductas electorales señaladas en la fracción I de esta Norma.  
 
V. Promover el voto, con excepción de las autoridades electorales. 
 
VI. Efectuar advertencias o amenazas vinculadas con el condicionamiento del voto. 
 
VII. Entregar recursos, bienes o servicios que contengan elementos, imágenes o símbolos que 

conlleven la promoción personalizada de funcionarios públicos o la del voto a favor o en 
contra de determinado partido político, precandidato o candidato.  

 
VIII. Obtener o solicitar declaración firmada del elector acerca de su intención o el sentido de su 

voto, o bien que, mediante amenaza o promesa de pago o dádiva, intente comprometer el 
voto del elector a favor o en contra de determinado partido político, precandidato, candidato 
o coalición.  
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IX. Obligar a sus subordinados, haciendo uso de su autoridad o jerarquía, a apoyar o a emitir 
votos a favor o en contra de un partido político, precandidato o candidato. 

 
X. Destinar de manera ilegal fondos, bienes o servicios que tenga a su disposición para 

apoyar a determinado partido político, precandidato o candidato.  
XI. Usar recursos propios o promover el uso de recursos privados de terceros, con el objeto de 

contratar propaganda que incluya nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen la 
promoción personalizada de dicho servidor público, especialmente cuando se hace 
referencia a programas o políticas de carácter público. 
 

En próximos comunicados o eventos se estará difundiendo información relacionada con este tema 
con el propósito de evitar incurrir en faltas que les puedan ocasionar sanciones 
 
Agradeceré el estricto cumplimiento de estas disposiciones.  
 
 
 
 
DR. MIGUEL E. EQUIHUA ZAMORA 
Director General 
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